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DECRETO N° 2.696/3(M.E.)

VISTO el Decreto N° 2622/3(ME) del 02 de setiembre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por el citado acto administrativo se aceptó la renuncia del CPN

Rolando Jacobo Steimberg a su cargo de CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA-

categoría 24- con motivo de haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria.

Que atento a lo indicado en el párrafo anterior, resulta necesario

proceder a la cobertura del cargo vacante, asignando dicha función a la CPN María Inés

leone de Micale.

Que la CPN leone de Micale -actual categoría 24 de planta

permanente- se viene desempeñando como Contadora General de la Provincia -mientras

dure la ausencia de su titular- desde el año 2007 hasta la fecha, en virtud del Decreto N°

136/3(SH)-2007, con notable responsabilidad, empeño y dedicación.

Que en consecuencia, resulta menester proceder de conformidad,

dictando la pertinente medida administrativa.

Por ello,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTIcULO 1°.- Asígnase la función de CONTADORA GENERAL DE LA PROVINCIA -a la

CPN María Inés leone De Micale, DNI14.226.046, quien reviste la categoría 24 de planta

permanente de la Contaduría General de la Provincia, por los motivos expresados en el

considerando que antecede

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente

será imputado a las partidas específicas con que a tales efectos cuenta la Unidad de

Organización n° 480 CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, del Presupuesto

general vigente.

ARTIcULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía.

ARTIcULO 4°.- Dese al Registro Oficial de leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

en el Boletín Oficial yarchívese.


